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Desarrollo de la Sesión

En  el  primer  acto  de  la  sesión  para  la  licitación  electrónica  del  contrato  de
referencia, la Mesa de contratación queda válidamente constituida, de acuerdo
con el artículo 326 de la ley de contratos del Sector Público (LCSP). La secretaria
inicia la sesión.

La reunión tiene por objeto la calificación de la documentación presentada por la
ASSOCIACIÓ  PRODUCCIÓ  AGRÀRIA  ECOLÒGICA  MALLORCA  (APAEMA),  con  CIF
G57510737 que fue propuesta por la Mesa como adjudicataria del contrato de
referencia.  

El  8  de octubre de 2020 APAEMA presentó la  siguiente documentación  según
consta  en  el  justificante  de  presentación  emitido  por  la  plataforma  de
contratación del Sector Público:

- NIF de APAEMA.
- Resolución de fecha 18 de junio de 2019 de inscripción de APAEMA en el registro
de Asociaciones de las I. Balears.
- Estatutos de APAEMA.
- Acta fundacional.
- DNI del secretario de la asociación.
-  Certificado  del  secretario  de  nombramiento  del  representante  legal  para
presentar y tramitar la propuesta de la asociación a la licitación de referencia. 
- Certificados del Consell Balear de la producción agraria ecológica (CBPAE) de
servicios o trabajos realizados en los años 2014 y 2016.
- Certificado de un técnico del Ayuntamiento de Palma del servicio prestado por
APAEMA en el año 2017 en relación a la diagnóstico del sector agrario ecológico
de Palma.
- Certificado de los articulos publicados por el secretario de APAEMA en el anuario
Agenda de Agricultura Ecológica y otros articulos publicados.
- Certificado de no haberse dado de baja del Impuesto de Sociedades.
- Impuesto de sociedades del año 2019.
- Resguardo de la fianza mediante aval prestado por entidad de crédito validado
por la Abogacia de la  CAIB y depositado en la Dirección General  del  Tesoro y
Política Financiera.

El licitador autoriza la consulta de sus datos sistema terceros y desde la unidad
administrativa de contratación se extraen los siguientes certificados:

-  Certificado  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  obligaciones  con  la
Seguridad Social.
- Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la AEAT.
- Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias
con la CAIB.
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Cumple con los requisitos de solvencia econónica y financiera y concreción de las
condiciones de solvencia acreditados con la documentación aportada en el sobre
núm.1 y que es la siguiente:

- Declaración responsable sobre el volumen anual de negocios.
- Declaración responsable relativa a la concreción de las condiciones de solvència.

Los miembros de la Mesa analizan la documentación presentada en plazo por
APAEMA  y  consideran  que  se  ajusta  a  lo  dispuesto  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares, si bien ha de subsanar la siguiente documentación:
-  Acta  donde  conste  el  acuerdo  de  la  Asamblea  por  el  que  se  autoriza  al
presidente  de  la  asociación  (representante  legal  de  la  asociación  según  sus
estatutos) a la firma del contrato de diagnóstico del sector agrario ecológico de
las Illes Balears.
- DNI del representante legal.
- Para acreditar la solvencia técnica ha de aportar:
Relación  de  los  principales  servicios  o  trabajos  realizados  de  igual  o  similar
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en curso, de los tres
últimos años por un importe igual o superior al presupuesto de licitación sin IVA
(46.311,98 €)  indicando el  importe,  la  fecha y el  destinatario.  Estos servicios  o
trabajos  efectuados  se  acreditaran  mediante  los  correspondientes  certificados
según lo dispuesto en el apartado F.3 del pliego de prescripciones técnicas.
- Último recibo del impuesto de actividades económicas (IAE).
-  Declaración  de  no  haberse  dado  de  baja  del  impuesto  de  actividades
económicas.

Se procederá a solicitar el bastanteo del poder del representante de APAEMA al
Servicio Jurídico de la conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Finalmente, antes de dar por finalizada la sesión electrónica se genera el informe
de apertura del sobre que consta en el expediente.

Acuerdos

Se adoptan los siguientes acuerdos:

1. Requerir a la asociación APAEMA para que, en el plazo de tres días naturales a
contar a partir del día siguiente a aquel en que haya sido requerido para ello,
subsane la siguiente documentación: 
-  Acta  donde  conste  el  acuerdo  de  la  Asamblea  por  el  que  se  autoriza  al
presidente  de  la  asociación  (representante  legal  de  la  asociación  según  sus
estatutos) a la firma del contrato de diagnóstico del sector agrario ecológico de
las Illes Balears.
- DNI del representante legal.
- Para acreditar la solvencia técnica ha de aportar:
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-  Relación  de  los  principales  servicios  o  trabajos  realizados  de  igual  o  
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en curso, 
de los tres últimos años por un importe igual o superior al presupuesto de 
licitación  sin  IVA  (46.311,98  €)  indicando  el  importe,  la  fecha  y  el  
destinatario. Estos servicios o trabajos efectuados se acreditaran mediante 
los correspondientes certificados según lo dispuesto en el apartado F.3 del 
pliego de prescripciones técnicas.

- Último recibo del del impuesto de actividades económicas (IAE).
-  Declaración  de  no  haberse  dado  de  baja  del  impuesto  de  actividades
económicas.

2. Publicar esta acta en el perfil del contratante.

Se levanta la sesión, de la cual, como  Secretaria, extiendo la presente  acta, la
cual después de haberla leída y conformada por todos los asistentes, la firman 

La secretaria                                                         El presidente

Martina Bennàsser Poquet                              Jorge Sánchez Fernández              

Firmado por BENNÀSSER
POQUET MARTINA - DNI
78207041A el día
23/10/2020 con un
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